
“Respecto de la aplicación de la figura de la prescripción de la acción, prevista en 
el Código Civil, esta Sub- sección, previo al análisis del problema de fondo, estima 
pertinente realizar algunas precisiones relevantes para resolver el presente problema 
jurídico. 

Advierte la Sala que la figura de la prescripción extintiva de la acción ejecutiva con 
fundamento en el artículo, 2536 del Código Civil, fue utilizada por la jurisprudencia de esta 
corporación con antelación a la entrada en vigencia de la Ley 446 de 19985, en atención a la 
inexistencia de una disposición legal que señalara el término de caducidad para la acción 
ejecutiva derivada de sentencias de condena proferidas por esta jurisdicción6. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 446 de 19987, se reguló de manera expresa en el 
ordenamiento jurídico la caducidad de la acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales 
proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo8, motivo por el cual la 
jurisprudencia entró a precisar las diferencias entre prescripción y caducidad, y su aplicación. 

En efecto, pronunciamientos reiterados de esta Corporación9, han señalado que la 
prescripción y la caducidad corresponden a conceptos jurídicos diferentes, en tanto la 
caducidad es un fenómeno procesal, mientras que la prescripción es de carácter sustancial y, 
por tanto, no se pueden confundir. Específicamente, la Sección Tercera ha explicado el tema, 
en los siguientes términos: 

La caducidad se refiere a la extinción de la acción, mientras que la prescripción a la del 
derecho; la primera debe ser alegada, mientras que la caducidad opera ipso iure; la 
prescripción es renunciable, mientras que la caducidad no lo es, en ningún caso, y mientras 
que los términos de prescripción pueden ser suspendidos o interrumpidos, los de caducidad 
no son susceptibles de suspensión, salvo expresa norma legal, como es el caso de la 
conciliación prejudicial establecida en la Ley 640 de 2001. 

Queda claro, pues, que se trata de dos figuras que regulan fenómenos diferentes y, que, en 
consecuencia, no es posible aplicar las normas que regulan la prescripción a la caducidad, o 
viceversa (...). 

Revisado el contenido del escrito de excepciones, de las alegaciones de primera instancia 
y del recurso de apelación presentados por la parte ejecutada, se advierte que la excepción de 
prescripción, no estuvo dirigida a la prescripción de los derechos de crédito derivados de una 
sentencia, sino que se refirió al ejercicio oportuno de la acción ejecutiva, en los términos 
previstos en el artículo 2536 del Código Civil11, asunto que se encuentra regulado de manera 
expresa por el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo, bajo la figura de 
caducidad de la acción en los siguientes términos: 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…)
k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones

judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier 
materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución 
será de cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida. 

En atención a lo anterior, considera la Sala que la norma aplicable para el asunto en 
cuestión no es el artículo 2536 del Código Civil, invocado por la parte ejecutada, sino el 
literal k) del numeral 2 del artículo 164, que regula de manera expresa el término para el 
ejercicio oportuno de la acción. 



En consecuencia, la Sala prescindirá del análisis de la figura de la prescripción de la acción 
ejecutiva en los términos del Código Civil y analizará el tema del ejercicio oportuno de la 
acción de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, norma vigente para el momento en que se radicaron las 
solicitudes de ejecución a continuación de sentencia, de cara al material probatorio allegado 
al proceso”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sentencia: Octubre 10 de 2022, Referencia: Rad. 20001-23-31-000-2004-01917-03 
(65260) ).


